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Resumen: El trabajo aplica los marcos teóricos de la injusticia epistémica y la filosofía 
narrativista de la historia para leer el proceso de resignificación de un acontecimiento que 
tuvo lugar en una cárcel de la ciudad de Buenos Aires, Argentina, en 1978, denominado 
“Masacre en el Pabellón Séptimo” o “Motín de los colchones”. A través del caso se indaga 
en el ejercicio de la resistencia epistémica mediante la expansión categorial, siguiendo 
los desarrollos más recientes en torno a la injusticia hermenéutica como carencia en 
la aplicación (ya no sólo en el contenido) de los conceptos disponibles. Esto permite 
caracterizar el caso como injusticia hermenéutica, y destacar algunas características que 
permanecen sub-analizadas en la literatura especializada, vinculadas con la agencia, 
la temporalidad, y las formas concretas que toma la resistencia. Entre estas últimas 
se destaca el rol que puede jugar el ejercicio de lo que en filosofía de la historia se 
ha denominado “pasado práctico”, entendido como una intervención en la disputa de 
significados sobre el pasado, nacida de un compromiso explícito con el presente. Para 
concluir se presentan algunas advertencias a considerar en el estudio de la injusticia 
epistémica en el contexto de instituciones tales como la cárcel.
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The practical past as an instrument  
of epistemic resistance:  

the case of the Massacre in the Seventh Ward

Abstract: The paper applies the theoretical frameworks of epistemic injustice and 
narrativist philosophy of history to read the process of re-signification of an event 
that took place in a prison in the city of Buenos Aires, Argentina, in 1978, called 
“Massacre in the Seventh Ward” or “Mutiny of the Mattresses”. By looking into this 
case, we explore the exercise of epistemic resistance through category expansion, 
drawing on the most recent developments on hermeneutical injustice as a deficiency in 
the application (and not only in the content) of the available concepts. This allows us 
to identify the selected case as an example of hermeneutical injustice, and to highlight 
some characteristics of such injustice that remain under-analysed in the specialised 
literature, linked to agency, temporality, and the concrete forms adopted by resistance. 
Among the latter, we highlight the role that can be played by the exercise of what in 
philosophy of history has been called the “practical past”: an intervention in the dispute 
of meanings about the past, born out of an explicit commitment to the present. Finally, 
the conclusions present some caveats to be considered in the study of epistemic injustice 
in the context of institutions such as prisons.
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1. Introducción

Este trabajo1 aplica los marcos teóricos de la injusticia epistémica y la filosofía 
narrativista de la historia para leer el proceso de resignificación de un acontecimiento 
que tuvo lugar en una cárcel de la ciudad de Buenos Aires, Argentina, en 1978, 
denominado “Masacre en el Pabellón Séptimo” o “Motín de los colchones”. Más de 
treinta años después del caso (que, pese a su gravedad, había quedado en el olvido), 
un equipo de investigación interdisciplinario lo retomó y en 2014 logró que el evento, 
que denominaron “masacre”, se declarara crimen de lesa humanidad, modificando su 
encuadre jurídico y estableciendo su imprescriptibilidad. Es así como, a través de un 
trabajo de resignificación y expansión categorial, el Equipo de Investigación sobre la 
Masacre en el Pabellón Séptimo (en adelante: el Equipo) obtuvo resultados prácticos 
en el ámbito de la política, la justicia penal y los derechos humanos. 

Analizaré este caso como un proceso de resistencia epistémica positiva, esto 
es, del “uso de nuestros recursos y habilidades epistémicas para socavar y cambiar 
estructuras normativas opresivas, y el funcionamiento cognitivo-afectivo complaciente 
que las sostiene” (Medina, 2013, p. 3). Interpretaré que la resistencia se da en 
este caso mediante la reescritura de un evento histórico a partir de una dupla de 
categorías hermenéuticas diferentes: las de “masacre” y “crimen de lesa humanidad”. 
A través del caso, me propongo indagar en el ejercicio mismo de resistencia mediante 
la transformación categorial y en las posibilidades que, dentro de éste, brinda la 
refiguración del pasado como una forma de intervención en el presente —es decir, en 
términos de Hayden White (2012), como un ejercicio de “pasado práctico”—. Para este 
fin será necesario, en primer lugar, reconstruir brevemente los acontecimientos y su 
contexto, y luego explicar en qué sentido el escenario post-dictadura al que responde 
la intervención del Equipo podría constituir un caso de injusticia hermenéutica.2 Para 
ello recurriré a los desarrollos más recientes del campo en torno a las dificultades en la 
aplicación (ya no sólo en el contenido) del recurso hermenéutico compartido como una 
forma de esta injusticia. Posteriormente, volveré sobre el caso para caracterizarlo como 
un ejemplo de injusticia hermenéutica, y para destacar algunos puntos que no suelen 
ser considerados en la literatura especializada, pero que se hacen evidentes al abordar 
el fenómeno desde la perspectiva de la filosofía de la historia. En la anteúltima sección, 
profundizaré en este punto y, partiendo de una comprensión de las representaciones 

1	 Una versión previa de este artículo se expuso en el Coloquio Internacional Injusticia Hermenéutica en octubre de 2021. Algunos 

de sus contenidos, principalmente de las secciones 2 y 5, también fueron expuestos en la presentación “El pasado práctico como 

disputas de significados: Masacre en el Pabellón Séptimo y la noción de ‘presos comunes’”, XVII Congreso de Filosofía AFRA, 

Santa Fe, Argentina, en agosto de 2015.

2	 En este artículo me interesa concentrarme en los discursos que circulan no el momento de la Masacre, sino en el contexto 

democrático en el que se busca (primero infructuosamente) su reconocimiento como tal. Esta distinción tiene consecuencias 

importantes respecto del peso relativo de la marginación hermenéutica en la falta de circulación de y acceso a categorías adecuadas 

(ver nota 10). Agradezco a una de las personas a cargo de la evaluación del artículo por alentarme a desarrollar mejor este punto.
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del pasado como terreno de disputas de significados, consideraré el rol que juega —o 
puede jugar— la disputa de significados sobre el pasado en la injusticia hermenéutica 
y en la resistencia contra ella. Para concluir presentaré algunas advertencias para tener 
en cuenta en el estudio de la injusticia epistémica en el contexto de instituciones tales 
como la cárcel.

El análisis de este caso nos ofrece, como espero mostrar, tres conclusiones de 
importancia para el trabajo actual en el dinámico campo de la injusticia epistémica. Por un 
lado, que la relectura de un evento o fenómeno desde claves hermenéuticas alternativas 
puede conllevar cambios importantes en la distribución de la responsabilidad y la escala 
temporal, lo cual a su vez puede tener, como es el caso aquí, implicaciones prácticas en 
el ámbito político y judicial. Por otro, se evidencia que tanto la injusticia hermenéutica 
como las resistencias que apuestan a la expansión de las categorías existentes (al igual 
que la generación de otras nuevas) es un proceso en el que las visiones acerca del pasado 
tienen un rol importante. Y finalmente, que todo abordaje de la injusticia hermenéutica, 
en tanto fenómeno que se da en sociedades profundamente inequitativas, debe tener 
en cuenta no sólo las resistencias hermenéuticas, sino también las de naturaleza extra-
epistémica que, junto con las primeras, hacen a la vida institucional y social.

Sobre este último aspecto, cabe una breve aclaración. Es evidente que el fenómeno 
de la violencia en el sistema de castigos excede por mucho a la cuestión hermenéutica, 
al igual que en muchas —quizás todas— las formas de violencia y opresión que se han 
analizado en los últimos años desde el campo de la injusticia epistémica. La injusticia 
hermenéutica es una faceta de las matrices de opresión y desigualdad social, una 
entre otras que se retroalimentan y sostienen mutuamente. Si en esta ocasión pongo 
el foco en la cuestión hermenéutica es porque, lejos de ignorar la complejidad de los 
fenómenos de opresión y sus dimensiones materiales, considero que este ejercicio 
puede sumar un aporte para orientar intervenciones adecuadas, en este caso desde 
la especificidad de nuestra disciplina. 

2. De Motín a Masacre

El 14 de marzo de 1978, en pleno auge de la represión de la última dictadura militar en 
la Argentina y a tres meses del Mundial de Fútbol que tuvo lugar en Buenos Aires, al 
menos 65 personas murieron quemadas, asfixiadas y/o con disparos de arma de fuego 
en la cabeza, en el Pabellón 7º de la Unidad 2 de Devoto del Servicio Penitenciario 
Federal (Cesaroni, 2013a; Principi, 2021). Si bien la cárcel albergaba mujeres acusadas 
de actividades políticas prohibidas (usualmente denominadas “presas políticas”), en 
esta ocasión se trató de un pabellón de presos “comunes”, encarcelados por delitos 
menores. Esto puede explicar el olvido en el que cayó la causa tanto en términos de 
reacción social como de intervenciones políticas o del tercer sector y atención mediática. 
La denominación del evento en ese entonces, “Motín de los colchones”, ubicaba a las 
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personas privadas de su libertad como responsables de las muertes devenidas del 
incendio. En aquel momento no hubo juicio ni condena a ningún integrante de la fuerza 
pública, sino que fueron acusados los detenidos mismos. 

No se trata de un fenómeno inusual en el sistema carcelario y en las representaciones 
políticas, mediáticas y sociales de las muertes en prisión. Por poner tan sólo un ejemplo, 
la emergencia carcelaria vivida en el último año en Ecuador, por la que ya se cuentan las 
muertes por centenares (Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos, 
2021), ha corrido la misma suerte. Estos eventos también son representados en la prensa 
y los discursos oficiales como motines, disputas entre bandas, ajustes de cuentas, y son 
recortados de otros factores fundamentales para entender la situación, principalmente 
las necropolíticas estatales y las condiciones impuestas por el sistema de justicia penal 
y el sistema carcelario. Un elemento clave para comprender la perpetuación de dichas 
representaciones es la distinción entre “presos políticos” y “presos comunes”. Como 
explican Zenobi et al. (2015), 

La categoría “presos políticos” haría referencia a personas ilegalmente detenidas 
durante la dictadura militar, pero también a otras que según denuncian algunos 
militantes estarían detenidas por razones ideológicas, políticas, etc., en la 
actualidad. En cambio, los “presos comunes” estarían detenidos en virtud de 
haber contravenido la ley por causas que no serían sociales ni políticas (Zenobi 
et al., 2015, pp. 285–286).

Hay aquí mucho más que una mera diferencia terminológica: se trata de una brecha 
conceptual y política que “adquiere importancia en el marco de la construcción de la 
cuestión carcelaria como una causa pública por la que movilizarse” (Zenobi et al., 2015, 
p. 286). En particular, al identificar a los primeros como “luchadores” y a los segundos 
como “delincuentes” se relativizan o hasta invalidan las demandas de estos últimos 
por justicia, incluso —con demasiada frecuencia— dentro de la esfera del activismo por 
los derechos humanos. Si seguimos la sugerencia de Rebeca Mason (2021) sobre cómo 
funciona la injusticia hermenéutica, podemos ver que distinciones como estas habilitan 
determinadas conexiones (“preso común” = delincuente) y obturan otras (“preso común” 
= derechos). Dimensionar el arraigo de tales constelaciones conceptuales nos permitirá 
comprender algo de la resistencia (negativa, en este caso3) a la que debe oponerse un 
proyecto de resignificación conceptual (y jurídica) como el del Equipo. Las narrativas 
hegemónicas que circulan hoy sobre los “presos comunes” y el destino que corren en 

3	  José Medina (2013, p. 50) distingue resistencia “positiva” y “negativa” de la siguiente forma: mientras que la primera “es crítica, 

desenmascara prejuicios y sesgos, [y] reacciona a conjuntos de ignorancia”, la segunda “involucra una reticencia a aprender 

o una negativa a creer — el tipo de tozudez que obstaculiza el conocimiento”. Si bien Fricker inicialmente (Dieleman & Fricker, 

2012; Fricker, 2007) niega que haya un perpetrador en la injusticia hermenéutica, coincido con Medina (2013, p. 97) en que el 

fenómeno persistente de la resistencia negativa muestra que junto con el aspecto estructural sí existe un elemento agencial que 

debe ser tenido en cuenta. Este punto ha sido revisado luego por Fricker misma, por ejemplo en Fricker & Jenkins (2017).
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las cárceles, con implicancias particularmente en términos de responsabilidad (de la 
persona y de las instituciones hacia ella), derechos, etc., son las mismas que circulaban 
cuando se hablaba de “Motín de los colchones”. Esta constatación sirve también de 
aliciente para avanzar con el análisis que propongo aquí, que se refiere a un evento en 
el pasado pero también a sus correlatos en el presente.

En 2012 se forma el Equipo de Investigación sobre la Masacre en el Pabellón 
Séptimo, integrado por un sobreviviente (Hugo Cardozo), un grupo organizado en 
el Centro Universitario de Devoto (la sede de la Universidad de Buenos Aires dentro 
de la cárcel en la que habían tenido lugar estos eventos), y tres asociaciones de 
derechos humanos.4 Mediante el trabajo conjunto, que contó también con testimonios 
de otros sobrevivientes y de mujeres detenidas en ese momento en Devoto como 
“presas políticas” (Rodríguez, 2018), se logró una investigación pormenorizada de los 
eventos, su contextualización histórico-política y las tramas de sus significaciones. 
Posteriormente, los resultados fueron plasmados en el libro Masacre en el Pabellón 
Séptimo de Claudia Cesaroni (2013a). El objetivo explícito del Equipo era lograr que se 
declarara o estableciera la imprescriptibilidad del delito para que se pudiera reactivar la 
causa. Es por esto que hicieron una presentación judicial solicitando la reapertura de 
la causa y que se declarara la “Masacre del Pabellón Séptimo” como un crimen de lesa 
humanidad, pedido al que, después de muchas vicisitudes, la Cámara dio lugar, en un 
fallo del mes de agosto de 2014.5 En el momento de escritura de este artículo, el caso 
había sido elevado a juicio oral con cuatro acusados de rango medio y alto (excluyendo 
a los alrededor de 70 guardiacárceles que ejecutaron la represión), y todavía no tenía 
fecha asignada para su realización (Principi, 2021). 

Considero que en el paso de “Motín” a “Masacre” y la incorporación de la categoría de 
“crimen de lesa humanidad” hay un cambio de clave interpretativa producido a través de 
una reescritura del pasado, que nos habilita a examinar el caso a la vez desde los marcos 
de la filosofía narrativista de la historia, por un lado, y de la injusticia hermenéutica, 
por el otro. No obstante, antes de adentrarnos en este análisis es necesario elucidar 
en qué sentido el fenómeno descrito aquí puede ser considerado un caso de injusticia 
hermenéutica, para lo cual deberemos detenernos en los desarrollos más recientes 
sobre el concepto.

4	 No es casual la incorporación de actores del medio libre en este proceso colectivo. Más allá del interés de algunas organizaciones 

de derechos humanos en esta causa, también es importante tener en cuenta que, cuando se trata de injusticia epistémica, la 

desacreditación de las personas privadas de su libertad dificulta la denuncia de las violencias a las que están expuestas (ver 

nota 14 infra). Es por esto que, a decir de Medina y Whitt (2021, p. 313), “en contextos sociales e institucionales en los que las 

voces de los sujetos oprimidos son sistemáticamente desacreditadas o distorsionadas”, tales como la cárcel, una resistencia 

exitosa “requiere la intervención de aliados que tienen más voz, capital epistémico o agencia.”

5	 “C., H. y otros s/denuncia sobre hechos ocurridos el 14 de marzo de 1978 en la Unidad n°2 del SPF de Villa Devoto”, 14 de agosto 

de 2014. Disponible en: https://ppn.gov.ar/sites/default/files/Res.%20CCCF%20Sala%20I.pdf Cabe aclarar que en este fallo las 

declaraciones del personal penitenciario continúan utilizando el término “motín”, mientras que las de su contraparte refieren a 

una “masacre”.

https://ppn.gov.ar/sites/default/files/Res.%20CCCF%20Sala%20I.pdf
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3. La injusticia hermenéutica y sus expansiones

Mucho ha sucedido en el campo de la epistemología social desde las primeras 
aproximaciones de Miranda Fricker a la idea de injusticia hermenéutica. En particular, 
la extensión del fenómeno ha sido ampliamente debatida, llevando a la autora misma a 
ampliar su conceptualización, en algunos sentidos (Fricker & Jenkins, 2017), pero también 
a llamar la atención sobre sus límites, en otros (Fricker, 2017). Como sabemos, la categoría 
de injusticia hermenéutica fue propuesta inicialmente por Fricker (2007; 2006) para 
referirse a “la injusticia de que alguna parcela significativa de la propia experiencia social 
quede oculta a la comprensión colectiva, debido a un prejuicio identitario estructural en 
los recursos hermenéuticos colectivos” (2007, p. 155), prejuicio que a su vez alimenta 
lo que la autora denomina “marginación hermenéutica” (2007, p. 158). Blas Radi (2021) 
ha advertido que, aunque Fricker avanza con una estrategia de especificación de los 
conceptos de injusticia testimonial y hermenéutica a partir de casos paradigmáticos, su 
uso de contraejemplos termina por estipular condiciones necesarias y suficientes. Las 
condiciones de la injusticia hermenéutica son, en la lectura de Radi (2021),6 

a) que se produzca en virtud de la marginación hermenéutica, es decir, la 
participación arbitrariamente desaventajada de ciertos grupos sociales en las 
prácticas en las que se producen significados sociales; 

b) que comprometa la inteligibilidad de al menos una experiencia social 
significativa y relevante para los sujetos pertenecientes a ese grupo, lo cual 
constituye un daño epistémico; 

c) que, por consiguiente, ponga en desventaja a los sujetos, a quienes 
les serviría comprender (y/o que otros comprendan) adecuadamente la/s 
experiencias en cuestión.

Radi (2021) identifica en las características a) y c) la condición de “injusta” de la 
injusticia hermenéutica, mientras que la segunda le daría precisamente su cualidad 
de “hermenéutica”.

En los casos que interesan a Fricker, el problema parecería encontrarse en el 
contenido de los recursos hermenéuticos colectivos, ya sea porque una categoría está 
por completo ausente del repertorio o, como observaran posteriormente Medina (2017, 
p. 43), Dotson (2012, p. 31), Jenkins (2017) y otres, porque las categorías adecuadas 
existentes ocupan un lugar marginado dentro de las disputas hermenéuticas de una 
cierta comunidad. Si esto es así, entonces a las tres características identificadas más 
arriba siguiendo a Radi deberíamos añadir una cuarta: 

6	 Presento aquí una reorganización de los ítems, ya que a fin de construir su argumento el autor refiere primero a la marginación 

(punto a), luego a la desventaja (mi punto c), y finalmente al daño epistémico (mi punto b). Sin embargo, considero que el orden 

que presento aquí es más conveniente para los fines específicos que persigo en este texto.
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e) que si la experiencia social en cuestión no puede ser interpretada 
adecuadamente7 (punto b) es porque las categorías para hacerlo están por 
completo ausentes del recurso hermenéutico compartido, o están presentes 
pero son de difícil acceso.

Por ejemplo, puede ser el caso que las categorías sólo estén disponibles para personas 
con un conocimiento altamente especializado, o que circulen entre comunidades 
marginadas que han hecho un proceso de toma de conciencia, pero encuentren 
resistencia en la sociedad en general para reconocer sus aportes hermenéuticos.8 

Desde esta acepción restringida, el episodio que presento aquí no constituiría injusticia 
hermenéutica en absoluto: las nociones de “masacre” y de “crimen de lesa humanidad” 
estaban disponibles en el momento de los hechos y con posterioridad, y eran accesibles 
tanto para el colectivo afectado (en este caso, personas privadas de su libertad bajo 
la categoría social de “presos comunes”) como para sus interlocutores (el aparato 
estatal, particularmente en sus instancias penales y penitenciarias, las organizaciones 
de derechos humanos, y los medios de comunicación).

Sin embargo, resulta contraintuitivo descartar la posibilidad de la injusticia 
hermenéutica en este caso, únicamente por el hecho de que las categorías en cuestión 
estaban disponibles. Una vez finalizado el régimen militar (en el que obviamente los 
discursos sobre los crímenes de Estado estaban obturados por motivos inherentes al 
régimen mismo), la resistencia a leer estos eventos desde las categorías mencionadas 
no perdió su fuerza. El que haya sido necesario un proceso de organización colectiva, 
investigación y apelación judicial muestra que la aplicación de las categorías existentes (y 
su uptake adecuado por parte de los interlocutores relevantes, principalmente el Estado) 
no era algo sencillo de lograr, tampoco tras el retorno de la democracia. En este punto, 
el caso elegido refuerza el argumento de aquellas voces que han propuesto, luego de los 
primeros desarrollos de Fricker, expandir la noción de injusticia hermenéutica más allá de 
la ausencia o circulación minoritaria de categorías. En particular, incluir no sólo problemas 
con el contenido del recurso hermenéutico compartido, sino también con su aplicación 
o extensión, puede echar luz sobre fenómenos como el que me propongo analizar aquí.9

7	 Este punto es importante, porque puede darse el caso que existan categorías aparentemente suficientes para dar sentido a una 

cierta experiencia social, y que de hecho se usen para referirse a ella, pero que en realidad sean inadecuadas, con lo cual en rigor 

la categoría que el sujeto necesita no existe. El caso de Edmund White aportado por Fricker (2007, pp. 163–167), que refiere a 

una persona que sólo tenía acceso a una noción de “homosexual” cargada de sentidos negativos, es un buen ejemplo de esto. 

8	 La literatura especializada ha discutido qué significa que un concepto esté “disponible” dentro del recurso hermenéutico compartido, 

ya que esto tiene implicancias no sólo en la noción misma de injusticia hermenéutica, sino en las atribuciones de responsabilidad 

en un escenario concreto cualquiera. Bratu y Hänel (2021, pp. 4–5), por ejemplo, proponen una noción ampliada en la que 

alcanza con que los conceptos sean “de alguna manera accesibles”, por ejemplo recurriendo a libros especializados; mientras 

que Simion (2019, p. 9) considera que debe darse una disponibilidad “suficientemente sencilla” (“Availability is easy enough 

availability”), en la que tengamos acceso al concepto mismo, pero también a las capacidades epistémicas para incorporarlo en 

nuestros procesos hermenéuticos.

9	 Una discusión importante, pero que excede los límites de este trabajo, es cuánto puede modificarse la aplicación o extensión de 
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En su sistematización y replanteo de la noción de injusticia hermenéutica, Christine 
Bratu y Hilkje Hänel notan que en ocasiones “las personas acaban evaluando su realidad 
social de forma incorrecta no porque les falten herramientas conceptuales, ni porque 
tengan acceso sólo a conceptos distorsionados, sino porque se les impide hacer un 
buen uso de los conceptos que tienen” (Bratu & Hänel, 2021, p. 17). A partir de esta 
aseveración, a la que llegan mediante el análisis de distintos escenarios, las autoras 
proponen organizar los tipos de injusticia hermenéutica en “I. Injusticia hermenéutica 
causada por alguna distorsión perjudicial del contenido del recurso hermenéutico 
compartido” y “II. Injusticia hermenéutica causada por alguna distorsión perjudicial 
de la aplicación del recurso hermenéutico compartido” (Bratu y Hänel, 2021, p. 17). 
Mientras que el primer grupo incluye los episodios analizados por Fricker (entre otros), 
el segundo parece más afín al caso de la Masacre: el recurso hermenéutico existe, 
circula y es utilizado incluso por parte del Estado tras el retorno de la democracia, 
pero su aplicación en ese contexto no alcanza a ciertos tipos de eventos, debido a una 
marginación arbitraria y discriminatoria (lo que Radi [2021] sintetizaba en el punto ‘a’) 
contra sus protagonistas: los “presos comunes”.10 

Según Bratu y Hänel (2021, p. 14), el problema sería que un prejuicio identitario 
estructural hace que el sujeto sostenga una creencia subyacente que le impide utilizar 
o aplicar racionalmente el concepto adecuado para evaluar una determinada situación. 
Para que podamos hablar de injusticia hermenéutica, en efecto, esta incapacidad 
debe ser atribuible a algún tipo de injusticia social, en línea con lo que señalaba Radi 
en su primera condición, y lo que también apunta Mona Simion (2019, pp. 6–7) en su 
caracterización de este tipo de daño: 

Cuando la falla en la aplicación del concepto es desencadenada por la injusticia 
social, la víctima sufre daño epistémico hermenéutico: debido a mecanismos o 
comportamientos sociales injustos, ella es incapaz de interpretar y entender 
adecuadamente sus experiencias, pese a su competencia general con el concepto 
en cuestión (Simion, 2019, pp. 6–7).11

un concepto sin que pase a ser otro concepto. En principio, parecería claro que una expansión de “preso político” para incluir a 

toda persona privada de su libertad en un centro de estatal detención implica un cambio de concepto respecto de la definición 

provista más arriba con Zenobi et al. (2015); los casos de “masacre” y de “delito de lesa humanidad”, en cambio, al tener 

contornos más difusos en el uso social generalizado, no parecerían caer bajo este fenómeno.

10	 Es evidente que durante el terrorismo de Estado que vivió la Argentina hasta 1983, la falta de circulación de categorías hermenéuticas 

adecuadas respondía a diversas estrategias del gobierno represivo, que alcanzaba a todos los sujetos, no solamente a aquellos 

detenidos como “presos comunes”. En ese contexto, la marginación arbitraria y discriminatoria de los protagonistas de la Masacre 

podrá explicar, en todo caso, el tratamiento diferencial (deficiente) por parte de otros agentes que sí atendían a los reclamos de 

los “presos políticos”, pero que desatendían las voces de los “presos comunes”. Una vez instaurada nuevamente la democracia, 

y superados los obvios obstáculos previos para el uso de este tipo de descripciones, se hace más evidente la brecha entre las 

lecturas (estatales y no estatales) de la violencia estatal contra “presos políticos” vs. aquella contra “presos comunes”.

11	 En la siguiente sección ampliaré el alcance del daño epistémico más allá de las personas directamente afectadas por una 

determinada desventaja estructural.
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Simion de hecho lleva este punto más allá, al argumentar que para que tenga 
sentido hablar de injusticia hermenéutica debe haber algo presente en el entorno 
que nos oriente hacia el sentido buscado. Según la autora (Simion, 2019, p. 11), si no 
estuvieran de algún modo disponibles (aunque sea de forma limitada o velada) los 
recursos conceptuales en cuestión, no podríamos hablar de una injusticia; una vez que 
se abre el interés y la posibilidad de transformar esos recursos en una noción específica, 
tal como “acoso sexual”, la brecha conceptual se llena con un concepto, o el concepto 
amplía su alcance para dar nuevos sentidos a aquello que permanecía confuso.

En síntesis, la noción de injusticia hermenéutica sigue siendo de utilidad para echar 
luz sobre nuestro caso, en tanto existen obstáculos para la aplicación de un concepto, 
debido a creencias subyacentes basadas en prejuicios sociales discriminatorios. La 
historia sintetizada en el apartado anterior evidencia tanto la resistencia (negativa) a 
aplicar las categorías adecuadas tras el fin del régimen militar, como el daño causado por 
ésta (impidiendo a los sobrevivientes obtener justicia y resarcimiento),12 y el beneficio 
devengado de su posterior transformación en dos direcciones: a) la expansión de las 
categorías de “delito de lesa humanidad” y “masacre” en relación con la violencia estatal, 
para incorporar también a la que afecta a “presos comunes”, y b) la resignificación del 
evento, que es reescrito y reconfigurado a la luz de estas nuevas categorías. A partir 
de estas dos transformaciones (expansión categorial y resignificación) se puede reabrir 
la causa y los sobrevivientes podrían obtener justicia. En los apartados siguientes, 
me propongo profundizar en este doble proceso de transformación hermenéutica y 
considerar qué rol juegan las narrativas del pasado en él.

4. Injusticia hermenéutica: cualidades básicas y nuevos aspectos

Las narrativas prevalecientes acerca de los eventos de 1978 descritos más arriba 
están atravesadas por la injusticia hermenéutica, que afecta también innumerables 
episodios de violencia ejercida en contextos carcelarios, particularmente cuando las 
prisiones alojan a los denominados “presos comunes”. Recordemos que inicialmente 
sólo contábamos con la representación de este acontecimiento como “Motín de los 
colchones”, y que lo mismo sucede aun en nuestros días con episodios de violencia en 
espacios de encierro, cuando otras categorías que existen y circulan masivamente, tales 
como “masacre” o “crimen de lesa humanidad”, son resistidas. El trabajo del Equipo 
sobre el caso de Devoto, y la continuidad de estas lecturas en el presente tanto en la 
Argentina como en el extranjero, muestra una fuerte resistencia (por parte de agentes 
estatales, medios de comunicación, organizaciones no gubernamentales y el público en 

12	 Entre otras cosas, el gobierno argentino contempla desde 1992 un conjunto de vías de resarcimiento económico para personas 

víctimas del terrorismo de Estado; ver Dirección de Gestión de Políticas Reparatorias 2017.
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general) a tomar categorías que, aunque están disponibles, no suelen ser aplicadas a lo 
que sucede en la prisión “común”. Desde el punto de vista epistémico, podemos atribuir 
parte de dicha resistencia a la marginación epistémica de los sujetos que son alcanzados 
por el sistema penal, correlato de su marginación política y social, y a la prevalencia de 
creencias subyacentes que, como indicaban Bratu y Hänel (2021), obstaculizan el uso 
racional de los conceptos adecuados. En otro orden, es dable suponer que la resistencia 
a adoptar estas nociones (principalmente por parte de agentes estatales) se debe a que 
ellas podrían habilitar el reconocimiento de los eventos como daños perpetrados por 
el Estado con una responsabilidad de carácter institucional e imprescriptible (cuestión 
esta última que, como veremos, es relevante más allá del aspecto jurídico, en tanto 
abre a otra temporalidad del evento y sus implicancias). 

Veamos cómo se dan en el caso de la Masacre las tres cualidades básicas (a, b, c) 
de la injusticia hermenéutica planteadas por Radi, que son comunes a sus distintas 
acepciones. Tenemos (punto a) un grupo social (los “presos comunes”) cuyos miembros 
sufren de marginación hermenéutica arbitraria y discriminatoria. En este caso el origen 
de la marginación es doble y hasta triple: el hecho de estar privadas de su libertad, o 
acusadas de un delito (aunque con frecuencia todavía bajo el principio de inocencia), 
reduce su autoridad epistémica; factores de clase o raza, que inciden en la selectividad 
penal, también aportan en este sentido; y las inequidades propias del sistema penal 
hacen que las personas con algún tipo de padecimiento en salud mental, particularmente 
propensas a sufrir marginación epistémica, sean más vulnerables a los brazos punitivos 
del Estado, quedando así sobrerrepresentadas en el sistema carcelario (Poblet Machado 
& Martin, 2016). La adición de todos estos factores, sumada a la impermeabilidad del 
entorno carcelario que funciona como un circuito cerrado de comunicación, hace que 
los sentidos acerca de lo que sucede en el encierro sean producidos mayoritariamente 
desde la órbita penal y penitenciaria del Estado y otras instituciones sociales interesadas 
en la expansión del sistema penal como mecanismo de descarte de población. 

A partir de esto, encontramos que “una parcela significativa de la experiencia social” 
de los sujetos en contextos de encierro queda “oculta a la comprensión colectiva” 
(Fricker, 2007, p. 158), lo cual redunda en un daño epistémico (punto b) individual y 
colectivo. En este caso, el daño está causado por una marcada resistencia o incapacidad 
para aplicar categorías que sí existen, pero no son utilizadas para casos como los que 
les afectan (mientras que sí lo son para otros episodios tales como la Masacre de Trelew 
de 1972;13 ver por ejemplo Gobierno argentino, 2012), debido a creencias subyacentes en 
torno a las vidas y derechos de los denominados “presos comunes”. Todas las personas 
sufren daño epistémico en tanto están limitadas en sus posibilidades de aplicar las 

13	 La Masacre de Trelew consistió en el fusilamiento de 16 personas hoy reconocidas como “presos políticos” que habían intentado 

escapar de una cárcel de máxima seguridad en el sur de la Argentina durante el régimen militar encabezado por Alejandro Lanusse. 

En 2012 la Masacre de Trelew fue declarada delito de lesa humanidad por el Tribunal Oral Federal de Comodoro Rivadavia, que 

condenó a sus responsables a prisión perpetua (Archivo Provincial de la Memoria, 2017).
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herramientas adecuadas al evento en cuestión. Específicamente en el caso de quienes 
condenan las violaciones a los derechos humanos perpetradas durante los gobiernos 
militares, pero que no perciben a los eventos del Pabellón Séptimo como una masacre, 
aunque sí a la de Trelew, vemos que no cuentan con una noción de “crimen de lesa 
humanidad” que pueda alcanzar también a “presos comunes”.14 En términos de daño 
epistémico, esto les impide por ejemplo comprender adecuadamente lo que implica 
un proyecto de terrorismo de Estado, sus conexiones con la represión estatal que se 
da en democracia, y las dimensiones políticas del encierro como modo de gestión de 
población. En el caso de los sobrevivientes que formaron parte del proyecto del Equipo 
(como integrantes o testigos en la causa, por ejemplo), sí cuentan con una redescripción 
adecuada del evento, pero no tienen el uptake necesario por parte de los oyentes 
(incluyendo organizaciones no gubernamentales, agencias estatales, y medios de 
comunicación) para hacerla efectiva. Finalmente, el daño epistémico alcanza también 
a muchas personas que, hasta nuestros días, son afectadas por el sistema represivo 
estatal en contextos de encierro, sin tener acceso a las herramientas conceptuales 
necesarias para darle sentido e identificar adecuadamente a sus responsables.

Este último punto nos recuerda que, si bien la falla hermenéutica afecta a todas las 
personas desde el punto de vista epistémico, en el caso de los sujetos directamente 
afectados por este fenómeno (en el pasado y el presente) encontramos una desventaja 
(punto c) que es “injusta en lo relativo a la comprensión de sus experiencias sociales” 
(Fricker, 2007, p. 18). Se trata particularmente de experiencias que son relevantes 
para ellos, cuya comprensión adecuada (propia y ajena) podría traerles beneficios 
simbólicos y materiales: la falta de categorías adecuadas para dar sentido a la Masacre, 
por ejemplo, se tradujo en la demora (hasta ahora) de un juicio a los responsables y de 
reconocimiento y reparación por parte de las instituciones involucradas. 

Más allá de estas notas básicas, existen otros aspectos de la injusticia hermenéutica 
sobre los que, a mi entender, este caso puede echar luz. En primer lugar, que en 
una situación de injusticia hermenéutica (ya sea parcial o total, por contenido o por 
aplicación) la agencia y las responsabilidades de aquello que no es nombrado o es 
incorrectamente nombrado suelen revertirse. Si seguimos la concepción de José Medina 

14	 Aunque no es el foco de este artículo, entre ciertos agentes (principalmente institucionales) podrían darse también casos de 

Ignorancia Hermenéutica Voluntaria, que Gaile Pohlhaus identifica “cuando lxs conocedorxs ubicadxs en lugares dominantes 

se niegan a reconocer las herramientas epistémicas desarrolladas por el mundo experimentado por quienes están ubicadxs en 

lugares marginales.” De acuerdo con Pohlhaus, “estas negativas” les permiten “malentender, malinterpretar o ignorar partes 

enteras del mundo” (2012, p. 715). Mientras que la noción de injusticia hermenéutica se refiere a fenómenos no intencionales y 

tiende a echar luz sobre su aspecto sistémico, la de “ignorancia hermenéutica voluntaria” muestra el funcionamiento más directo 

y agenciado de esta forma de exclusión, desde la perspectiva de quienes la reproducen. Como explican Greppi y Triviño Caballero 

(2021, p. 23), si bien el carácter estructural de la injusticia hermenéutica es evidente, también debemos reconocer que “existe una 

esfera de acción ética y políticamente relevante (…) en la que puede hablarse de cierto grado de responsabilidad con respecto 

a la salubridad de los entornos epistémicos”. Estos enfoques resultan particularmente útiles para observar la resistencia actual 

a dejar atrás la noción de “motín” aun teniendo a disposición el trabajo del Equipo y el antecedente legal que constituyó. 
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(2016) sobre la ignorancia, hablar de un “vacío” hermenéutico puede ser apresurado: 
en realidad, suele “haber algo” en ese espacio de sentidos, precisamente categorías 
que, como veremos en la conclusión, refuerzan las estructuras de marginación. En 
palabras del autor, no se trata de algo “puramente negativo y carente de contenido, 
una brecha o vacío que afecta solamente a lo que está afuera de nuestras vidas 
experienciales”, sino de algo “positivo y lleno de contenido” que “opera proyectando 
nuestras propias verdades y sentidos a otrxs, distorsionando la importancia de sus 
experiencias” (Medina, 2016, p. 193). Parte de la desventaja para el sujeto marginado (y 
del correlativo beneficio para el que no lo es) es que las categorías disponibles lo ubican 
en el lugar de responsable por su padecimiento. En el caso bajo análisis aquí esto se 
hace particularmente evidente, ya que las víctimas eran configuradas como victimarios, 
incluso en el fuero penal, a través de la categoría de uso masivo (aun hoy) de “motín”. 

En segundo lugar, estos acontecimientos también pueden enseñarnos que las 
categorías predominantes en los distintos casos de injusticia hermenéutica, incluido 
este, suelen recortarlo de un contexto más amplio, obturando la comprensión de 
su carácter estructural, y por lo tanto su escala temporal. Recordemos que desde 
este marco teórico la importancia de los recursos hermenéuticos para la vida social, 
particularmente en una “sociedad estratificada”, reside en el hecho de que, siguiendo 
a Gaile Pohlhaus (2012, p. 718), tener “buenos recursos hermenéuticos” nos ubica “en 
una relación particular con nuestras experiencias (por ejemplo, notando más detalles, 
o ciertos tipos de detalles, acerca de la experiencia, o anticipar qué resultará de esa 
experiencia)”, o detectando patrones recurrentes. He aquí gran parte del daño referido 
por Radi en el punto (b). Volcar la atención hacia el rol de la reescritura de la historia 
en la resistencia contra la injusticia hermenéutica nos muestra que dentro de esos 
“patrones” y “detalles” la distorsión de la escala temporal ocupa un lugar central. La 
ausencia de categorías, o su uso reducido, corta los vínculos no sólo entre distintas 
experiencias similares en un mismo momento, sino también entre el pasado y el presente. 
Al apelar a la imprescriptibilidad del crimen, por el contrario, el Equipo logró tensionar 
a la vez el tiempo judicial y el tiempo histórico. Respecto del primero, se afirma que 
incluso habiendo pasado el período de prescripción los hechos deben seguir siendo 
considerados en la esfera penal;15 en cuanto al segundo, se destaca que el pasado no 

15	 Sin embargo, para reconocer esta continuidad entre el pasado y el presente el sistema judicial requiere que alguno de los actores que 

abren (o reabren, en este caso) la causa haya estado directamente involucrado en los eventos a juzgar. En palabras de dos integrantes 

del equipo: “el proceso penal está estructurado de forma tal que solo aquellos que tienen algún interés ‘legítimo’ en el conflicto que él 

trata, pueden acceder a las actuaciones. En nuestro carácter de abogadas de una institución de la sociedad civil dedicada a la protección 

y promoción de los derechos humanos y vinculada con cuestiones carcelarias, nos fue imposible acceder. Solo invocando el carácter de 

víctima de Hugo fue que pudimos ver las actuaciones” (Feldman & Cesaroni, 2013, p. 2). Esto, no obstante, no suele estar acompañado 

del ejercicio de las virtudes epistémicas necesarias para una escucha adecuada de las personas sobrevivientes, y sigue siendo el caso 

que “las condiciones de posibilidad del conocimiento concreto y de primera mano sobre la cárcel” que tienen las personas detenidas o 

ex detenidas “son precisamente las que descalifican a ese conocimiento a los ojos del público en general” (Medina & Whitt, 2021, pp. 

299–300) —y, agregaría, del sistema de justicia mismo.
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está ausente, ni es otro respecto del presente. De hecho, en el proceso de resignificación 
del “Motín” como “Masacre” el Equipo desplegó otros usos de categorías que buscaban 
unir pasado con presente. Se ocupó de trazar puentes no sólo entre este y otros eventos 
ocurridos durante el régimen militar, sino también entre aquellos tiempos y el contexto 
actual: una de sus integrantes, Claudia Cesaroni, explicaba por ejemplo que 

generalmente esos hechos violentos [en las cárceles] suelen recordarse como 
‘motines’ como se llamaba en la Dictadura ‘enfrentamientos’ a lo que eran 
asesinatos de opositores políticos. Actualmente la policía muchas veces también 
habla de ‘enfrentamiento’ cuando en realidad son casos de gatillo fácil16 (Cesaroni, 
2013b).

Un tercer punto que pone de relieve este caso refiere a los procesos de intervención 
sobre las disputas por los significados sociales, es decir de resistencia, en los que las 
víctimas de la injusticia hermenéutica toman protagonismo. Mientras que la literatura 
especializada se ha enfocado preponderantemente en el modo en que se producen 
las disfunciones epistémicas, y los problemas de ellas derivados, aquí tenemos la 
oportunidad de seguir el proceso de expansión de las categorías a partir del trabajo 
hermenéutico de los mismos sujetos dañados por la injusticia (los sobrevivientes, 
en primer lugar, pero también otros “presos comunes” actuales, que participaron 
como parte del Centro Universitario Devoto). Esto implica admitir no sólo que los 
sujetos afectados comprenden sus experiencias sociales, sino que también pueden 
ser impulsores del cambio conceptual. Implica también reconocer que estos intentos 
se chocan con factores que exceden a lo epistémico, tales como las resistencias 
institucionales, y que requieren respuestas multidimensionales y colectivas. Mientras 
que a este último aspecto volveré brevemente en la sección final, en la siguiente me 
enfocaré en el proceso de intervención que llevó adelante el Equipo, para observar en 
particular qué rol juegan allí las narrativas del pasado.

5. Responder a la injusticia hermenéutica a través de la reescritura 
del pasado

En el caso que analizo, el camino de salida de la injusticia hermenéutica implicó un 
proceso de reescritura colectiva del pasado. En cierto sentido, tal vez podríamos decir 
que todos los casos de justicia hermenéutica conllevan una resignificación de eventos 

16	 En la Argentina, la expresión “gatillo fácil” refiere a “los fusilamientos y ejecuciones policiales (…) cuyas víctimas son, casi siempre, 

jóvenes pobres” (Coordinadora contra la represión policial e institucional, 2010). El gatillo fácil constituye una de las estrategias 

centrales de la denominada “represión preventiva” que, “a diferencia de la represión política que selecciona cuidadosamente sus 

blancos, se abate en forma aparentemente indiscriminada sobre la población, con un alto grado de selectividad” (Coordinadora 

contra la represión policial e institucional, 2010). referida principalmente a la pertenencia de clase y la edad.
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pasados, darles nuevos sentidos que reorganizan nuestra comprensión del campo 
social. Si en esta ocasión se hace particularmente evidente, es porque la resignificación 
no se da como consecuencia de la expansión categorial (a partir del replanteo de un 
determinado intercambio como acoso sexual, por ejemplo, los eventos del pasado toman 
otro sentido para sus protagonistas), sino como su desencadenante. Tanto es así, que 
el trabajo de resignificación llevado adelante por el Equipo implicó una indagación 
historiográfica —una en la que, como suele suceder con las disputas historiográficas más 
interesantes, no se trató de encontrar nueva evidencia reveladora, sino de reorganizar lo 
que siempre había estado a disposición, de otras formas. El Equipo analizó los mismos 
documentos con los que contaban los sucesivos operadores del sistema judicial que 
intervinieron, y con ellos más el relato de algunos testigos (que no hicieron más que 
reconfirmar lo que ya aparecía en la causa judicial) lograron dar un significado distinto 
a cada uno de los elementos de este evento. Siguiendo la guía de Ian Hacking (que a 
su vez coincide con los lineamientos básicos de la filosofía narrativista de la historia 
sobre este punto), podemos decir que cuando la categoría con la que nombramos a un 
evento se transforma desde el presente “reescribimos el pasado, no porque hayamos 
averiguado más sobre él, sino porque presentamos a las [mismas] acciones bajo nuevas 
descripciones” (Hacking, 1998, p. 243), lo cual a su vez transforma el evento mismo, 
que en sí tiene un importante grado de indeterminación.17 Aquí, el acontecimiento 
se reconfigura de “Motín de los colchones” a “Masacre del Pabellón Séptimo”; sus 
víctimas, de “presos comunes” a “presos políticos”, sobre el principio de que todo 
preso es político; sus victimarios, de individuos aislados de comportamiento irregular 
a brazos armados de un sistema estatal represivo. Se modifica la figuración temporal del 
evento, la forma de representarlo en el tiempo, dado que ahora se lo entiende dentro 
de un arco más amplio, que incluso lo trae hasta el presente poniendo en cuestión los 
usos de la idea de “motín” para describir distintos incidentes que tienen lugar en 
las cárceles en nuestros días. El objetivo inicial, que finalmente lograron, fue obtener 
el reconocimiento de este evento como crimen de lesa humanidad, algo ambicioso 
teniendo en cuenta que no existían antecedentes en la historia argentina. Como vimos 
en el apartado anterior, esta resignificación y su correlativa expansión en la aplicación 
de una categoría hermenéutica reconfiguran distintos ejes: la agencia, particularmente 
la responsabilidad institucional, y la escala temporal. Reubican además la agencia 
epistémica en manos de los sujetos directamente afectados (tanto por esa violencia 
estatal como por otras que se dan en la actualidad18) que toman el desafío de resistir a 

17	 Resulta llamativo que en este pasaje Hacking recurre al mismo ejemplo que luego será central para Fricker, aunque esta última no 

lo cita: el de la descripción retrospectiva de una acción como “acoso sexual” (1998, p. 243). Agradezco a una de las personas 

a cargo de la evaluación del artículo por llamar mi atención sobre este punto.

18	 Recordemos que el equipo estaba compuesto, entre otros, por miembros del Centro Universitario Devoto, que nuclea a personas privadas 

de su libertad que cursan sus estudios universitarios en dicha cárcel (principalmente la carrera de Derecho) como parte del programa 

de educación en cárceles de la Universidad de Buenos Aires. Para más información ver: www.uba.ar/uba22/contenidos.php?id=178

http://www.uba.ar/uba22/contenidos.php?id=178
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la injusticia hermenéutica y defender la expansión de las categorías existentes a casos 
que nuestras creencias subyacentes tienden a desmerecer. 

El proceso de resistencia epistémica positiva descrito hasta aquí es un buen ejemplo 
de lo que en filosofía narrativista de la historia se denomina “pasado práctico”, es 
decir, un trabajo de indagación histórica que es “producto de la excepcional conciencia 
humana acerca de la necesidad de hacer algo” (White, 2012, p. 26), y de que en ese “algo” 
el estudio del pasado puede cumplir un rol importante. De acuerdo con Hayden White 
(2012), quien retoma la idea de Michael Oakeshott, “invocamos al pasado práctico de 
la memoria, de los sueños, de la fantasía, de la experiencia y de la imaginación cuando 
nos enfrentamos con la pregunta: ‘¿Qué debería (o deberíamos) hacer?’” (2012, p. 26), 
entendida como una pregunta de carácter moral. En esta instancia el pasado histórico, 
que se funda precisamente en el corte entre pasado y presente, no puede ayudarnos; 
sí puede hacerlo el pasado práctico. Mientras que la historiografía está comprometida 
con el estudio del pasado (histórico) para “establecer los hechos de un determinado 
asunto”, el pasado práctico provee “una base fáctica para emitir un juicio de acción en 
el presente” (White, 2012, p. 31).

El carácter “práctico” del trabajo de resignificación histórica de la Masacre en el 
Pabellón Séptimo se evidencia, a mi entender, en dos direcciones. Por un lado, porque 
expone al (estudio del) pasado como terreno de disputas práctico-políticas que son, 
entre otras cosas, disputas hermenéuticas. Los modos de tramar, nombrar y significar 
los eventos del pasado conllevan la construcción de ontologías y políticas del pasado y 
del presente y, como veíamos con Pohlhaus, dan la oportunidad de entender nuestras 
experiencias sociales de otra forma. Las narrativas funcionan en gran medida como focos 
de luz, al igual que sugieren Bratu y Hänel (2021, p. 5) en relación con los conceptos: “Al 
subsumir un estado de cosas bajo un concepto, destacamos algunos de sus aspectos y 
desenfocamos otros, de manera que podemos evaluar dicho estado de cosas, esto es, 
ver qué inferencias extraer de él y si podemos considerarlo bueno o malo.” Si esto es así, 
entonces es evidente la importancia no sólo de expandir nuestro acervo conceptual (tanto 
en sus contenidos, como en sus posibilidades de aplicación), sino también de alentar 
la multiplicación de narrativas capaces de echar luz sobre nuevos aspectos del pasado 
y el presente, siempre dentro de un marco de responsabilidad epistémica atenta a los 
estándares de la disciplina. Desde la filosofía narrativista de la historia se entiende a 
nuestro vínculo con el pasado como un terreno de disputas, en el que distintas narrativas 
parecerían competir por la primacía o por mostrar aspectos y conexiones usualmente 
pasados por alto (Tozzi, 2006); pero al igual que con el recurso hermenéutico compartido, 
las nuevas narrativas no llegan a “llenar un vacío”, sino a disputar el lugar de dador de 
sentido de las narrativas existentes y a abrir nuevos caminos de indagación. El caso 
bajo análisis aquí es un buen ejemplo de esto: a la vez que se expande la aplicación 
de nociones como “crimen de lesa humanidad” y “masacre”, se pone en circulación una 
narrativa alternativa de lo que sucedió en 1978, sirviéndose de los mismos materiales 
disponibles con anterioridad, pero utilizando otro “foco de luz” para interpretarlos.
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El segundo motivo por el cual éste constituiría un ejercicio de “pasado práctico” es 
porque reviste a la indagación historiográfica de una utilidad que excede a la disciplina 
misma, sus espacios de circulación y arbitraje, en tanto aspira a lograr fines políticos 
concretos. En este caso, la puesta en cuestión de los modos de entender el pasado (y 
sus correspondientes categorías hermenéuticas) nace del activismo, y la investigación 
académica está al servicio de los reclamos de justicia, apuntando directamente al 
sistema judicial federal.19 Como consecuencia de este proceso, el cambio de definición 
y su curso a la esfera legal permite una reapertura de la causa y eventualmente su 
juzgamiento por fuera del ámbito penitenciario, dos cosas que no hubieran sido posibles 
sin la expansión de la categoría de “crimen de lesa humanidad” (lo cual implicó, a su 
vez, un replanteo de las creencias subyacentes sobre la “cárcel común” que oponían 
resistencia a dicha expansión). En este sentido, el trabajo del Equipo muestra cómo 
el pasado práctico no es sólo pasado, sino también posicionamiento dentro de las 
disputas de poder del presente. 

Son evidentes las conexiones entre el “pasado práctico” como posibilidad de 
intervención política para quienes se dedican al estudio de la historia, y el “activismo 
epistémico” como el esfuerzo por ampliar el recurso hermenéutico compartido y 
contrarrestar las distintas formas de injusticia epistémica que afectan a los grupos 
socialmente oprimidos. En ambos casos se trata de poner la tarea intelectual al servicio 
de la transformación social, bajo el entendimiento de que expandir nuestro acervo de 
recursos para interpretar el pasado y el presente puede ser una vía útil para acompañar 
la búsqueda de justicia. La retroalimentación entre ambas líneas de intervención puede 
resultar muy fructífera, en tanto el estudio del pasado se enriquece con la incorporación 
de nuevas categorías interpretativas, y nuestro recurso hermenéutico compartido gana 
profundidad al incluir comprensiones alternativas de lo que nos antecede (y lo que 
somos como resultado de ello). Esta tarea, sin embargo, no está exenta de obstáculos.

6. Instituciones, resistencias y resignificaciones

Casi veinte años antes del célebre libro de Fricker, Kimberlé Crenshaw advertía que 
no existían marcos interpretativos adecuados para abordar ciertas experiencias de 
opresión (en su ejemplo: las de las mujeres negras en Estados Unidos) y traducirlas a 
la práctica política. Según la autora, “estos problemas no pueden resolverse meramente 
incorporando a las mujeres negras en una estructura analítica ya establecida” (1989, 
p. 140), pues dicha estructura ya “implica una visión descriptiva y normativa de la 

19	 Si bien la estrategia prioritaria del Equipo fue el pedido de reconocimiento en el fuero legal, los testimonios de sus integrantes 

sugieren que la búsqueda judicial era sólo un aspecto más dentro de un proyecto más amplio, que apuntaba a una relectura 

colectiva tanto del evento pasado como, indirectamente, de la situación actual de las personas privadas de su libertad bajo la 

categoría de “presos comunes”. 
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sociedad que refuerza el status quo” (1989, p. 167). Por ese motivo llamaba a “repensar y 
replantear todo el marco que se ha utilizado” (1989, p. 140) y defendía la incorporación 
de perspectivas interseccionales a la teoría y la praxis sobre aquellas exclusiones. 
Aunque este replanteo del marco implica sin dudas un esfuerzo hermenéutico (en sí 
mismo un ejemplo de resistencia), el arraigo en el status quo de las categorías existentes 
muestra que la tarea y sus ramificaciones sociales y políticas exceden por mucho al 
campo epistémico, aunque mantienen sus conexiones con él.

En particular, distintos intentos por aplicar el marco de la injusticia epistémica 
al contexto carcelario coinciden en destacar la necesidad de atender a las múltiples 
dimensiones y escalas en las que se insertan los intercambios epistémicos en el ámbito 
del encierro. Andrea Greppi y Rosana Triviño Caballero, por ejemplo, advierten que al 
trabajar sobre lo que denominan “procesos de deshumanización sistemática” (2021, 
p. 23) tales como los que suceden en los CEI (Centro de Internamiento para Extranjeros 
en España), pero también en la cárcel común, necesitamos atender a “tres niveles de 
injusticia epistémica”: el micro, referido a las relaciones entre las personas detenidas 
y quienes interactúan con ellas; el meso, que engloba la institución en la que el sujeto 
se encuentra y “las condiciones institucionales que conducen al fracaso asistencial”, 
y el macro, que refiere a “las estructuras de dominación ideológica que sostienen los 
dos planos anteriores, alimentando la deshumanización y dificultando la búsqueda de 
respuestas adecuadas (éticas, políticas y legales) por parte de la Administración y de 
quienes deberían controlar su actuación” (2021, p. 18). En cada uno de estos niveles, 
a su vez, los sujetos privados de su libertad padecen, a decir de José Medina y Matt 
Whitt (2021, p. 298), silenciamiento, déficit de credibilidad y marginación y distorsión 
hermenéuticas. Medina y Whitt argumentan, en línea con Greppi y Triviño Caballero 
y con lo dicho más arriba, que cualquier abordaje de este problema en el contexto 
carcelario debe atender no sólo a los intercambios epistémicos, sino a las condiciones 
institucionales y sociales que hacen al fenómeno: la criminalización social, el sistema 
penal como una isla simbólicamente apartada de la sociedad, las dificultades logísticas 
para la comunicación entre el adentro y el afuera, entre otros. 

Esta conjunción de múltiples niveles de violencia e injusticias, tanto epistémicas como 
extra-epistémicas, muestra que el desafío que enfrentan los proyectos de resistencia 
epistémica es complejo, y que no existen para él respuestas sencillas. Esto pone en 
entredicho, por un lado, los abordajes que apuntan a vías puramente epistémicas como 
la “escucha” o las “virtudes hermenéuticas” para contrarrestar la injusticia hermenéutica, 
particularmente cuando se omite considerar las circunstancias institucionales que 
la habilitan, reproducen y necesitan. Por el otro, y como contrapartida, nos llama la 
atención sobre la importancia de que las resistencias epistémicas sean colectivas y 
multisectoriales (con actores de distintos órdenes institucionales, tanto afuera como 
adentro del espacio de encierro), aunque siempre destacando “la agencia de los 
informantes marginados al combatir las injusticias que enfrentan” (Medina & Whitt, 
2021, p. 303). En palabras de Medina y Whitt (2021), “mejorar la injusticia requiere”, 
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además de que “las audiencias se tornen mejores oyentes cuando consideran los 
informes provistos por informantes marginalizados o sospechosos,”20 que también 
“los informantes sospechosos, quizás junto con sus aliados, resistan o subviertan 
activamente los contextos, prácticas y condiciones que obstaculizan sus reportes”. 

Sin dudas, la formulación de nuevas categorías y la expansión de las existentes 
son elementos centrales en tal subversión epistémica. En esta tarea, la relectura de 
nuestras narrativas acerca del pasado y la refiguración de eventos vinculados con la 
opresión pueden ser buenas aliadas. Aquí la resistencia epistémica toma la forma de 
procesos de resignificación de eventos pasados desde un posicionamiento distinto en 
el presente. No mediante el hallazgo de nueva evidencia, ni por un evento posterior que 
haya traído una ruptura radical, sino todo lo contrario: expresando la continuidad entre 
el pasado y el contexto actual, que es precisamente lo que echa luz sobre su carácter 
estructural, y lleva a repensar el pasado y a su vez, a partir de su resignificación, a 
modificar el presente.
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